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La remodelación del centro de Madrid
y la ideología subyacente
A propósito de un libro de Alfonso Alvarez Mora (1 )

No pretendo hacer aquí un comentario biblio-
gráfico con intención de dar cuenta de esa impor-
tante aportación llegada a nuestra cultura urba-
nística que es el libro de Alfonso Alvarez Mora ,
ni tampoco la típica recensión orientadora par a
el lector . Vaya por delante, sin embargo, que est a
aparición debe ser saludada con respeto, pues s e
trata de una seria y valiosa investigación, y s u
lectura debe ser recomendada a todos los intere-
sados por los problemas generales de «la centra-
lidada, y en especial a los que siguen el proceso
de evolución de Madrid .

Trato de precisar y de puntualizar algunas con-
sideraciones que, surgidas al hilo de tan estimu-
lante lectura, tuve oportunidad de esbozar bre-
vemente en el acto de presentación del libro, para
el cual me había pedido el autor unas palabras
que intentasen situar su problemática, dentro d e
un enfoque general de la forma de tratamiento re-
cibido por las áreas centrales y antiguas de las
ciudades españolas, por parte del planeamiento . E l
tema era interesante por sí mismo, como aproxi-
mación a la corroboración del diferente grado de
interés, de meditación, de elaboración conceptua l
y de desarrollo metodológico, recibidos por la ciu-
dad existente, frente a la mucha mayor atención
dedicada a su expansión, a su crecimiento exte -
rior .

Hay en el libro una acertada y oportuna alusión
a ia significativa polémica decimonónica sobre l a
antítesis entre la reforma interior y el planeamien-
to de ensanche, cuyos términos apuntaban haci a
dos formas diferentes de entender la actuación ur-
banística y la producción o configuración del es-
pacio urbano . Pero esa breve alusión, en relació n
con el tema que me había sido sugerido, permitía
un desarrollo mayor que me parecía necesario pa-
ra la comprensión del mismo . Considero, en efec-

(1) A. Alvarez Mora : «La remodelación del centr o
de Madrid» . Colección Ciudad y Sociedad . Editorial Ayu-
so . Madrid, 1978 .

por Fernando de Terá n

to, muy importante insistir en esa diferenciación
de la forma en que se plantean, conceptual y me-
todológicamente, las disciplinas y normas urbanís-
ticas, iniciada ya entonces y arrastrada posterior -
mente : la normativa reguladora de las operaciones
de reforma, saneamiento y mejora interior de Ias
poblaciones, frente a la normativa reguladora d e
los ensanches . Es algo que puso muy clarament e
de manifiesto el enjundioso estudio de Martín Bas -
sols sobre los albores de nuestro Derecho urbanís-
tico (2), a través del cual puede verse la falta d e
elaboración y el descuido de toda base conceptua l
en Ias operaciones de reforma interior, frente a
la importancia de la atención recibida por el pla-
neamiento de ensanche, tanto por lo que respec-
ta a la brillante teorización de Ildefonso Cerdá
como por el desarrollo alcanzado en la práctica ,
a través de la institucionalización del funciona-
miento de las Juntas de Compensación .

También adelantó Bassols la comparación de
esta situación con la que se daba, casi inversa-
mente, en los países europeos de revolución indus-
trial adelantada, necesitados de abordar la proble-
mática derivada de los nuevos procesos en mar-
cha . En éstos, las operaciones de reforma, sanea-
miento y mejora interiores tuvieron pronto una
carga política y social en relación con las condi-
ciones de vida de las clases trabajadoras . Por ello ,
tanto Benévolo como Lavedan señalan que es as í
como se produce el hecho de que la legislació n
sanitaria sea el antecedente directo de las moder-
nas legislaciones urbanísticas . En cambio, entre
nosotros, las operaciones de saneamiento, reforma
y mejora interiores, fueron concebidas, como se-
ñala Bassols, «sólo como operaciones estrictamen-
te urbanísticas desde el punto de vista técnico ,
agotando su finalidad con la corrección de disfun-
ciones urbanísticas, pero sin perseguir un fin d e

(2) M. Bassols Coma : «Génesis y evolución del Dere-
cho urbanístico español» . Editorial Montecorvo . Madrid .
1975 .
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orden social ni para combatir estados sanitarios 
deficientes». 

Pues bien, si éste puede ser el arranque de la 
debilidad del planeamiento del interior de nues- 
tras ciudades, concretamente referible al caso de 
Madrid, que contaría pronto con su flamante pro- 
yecto de Ensanche, parece conveniente no dete- 
nerse en tan lejano antecedente, tratando, por el 
contrario, de seguir la posterior evolución con- 
ceptual del planeamiento y, especialmente, de las 
propuestas hechas para Madrid. En ese sentido, 
no deja de extrañar un tanto que el libro de Al- 
varez Mora salte directamente al análisis de la si- 
tuación actual, sin aludir a lo que ocurrió en la 
primera mitad del siglo XX. Ya sé que no se tra- 
taba de una historia erudita del planeamiento de 
Madrid, pero creo que hubiera sido conveniente 
no pasar al examen de los planes que actualmente 
afectan al centro de Madrid, sin haber visto las 
etapas intermedias, aunque tal vez estoy dando 
demasiada importancia a esa posible insuficiencia, 
precisamente porque no puedo evitar referir el 

. propio libro al tema que el autor me había in- 
- dicado, y creo que durante esa primera mitad del 
' siglo ocurren cosas de importancia en la evolución 

= del planeamiento de Madrid, en relación con el -" .tema que nos ocupa, con repercusiones significa- - .  - - - -tivas en las situaciones generales del planeamien- 
A- '' to producido en España en todo lo que va de 

siglo. 
En efecto, las etapas más características, poste- 

riores a la aludida, son aquellas en las que em- 
pieza a aparecer la preocupación por la ciudad 
en relación con su entorno circundante, la rela- 
ción ciudad y territorio, la visión integradora de 
campo y ciudad, superadora de viejas antítesis. Y 
aparece así todo el movimiento de la ciudad jar- 
dín, precedido por aquel lema tan querido de I1- 
defonso Cerdá según el cual había que urbanizar 
el campo y ruralizar la ciudad. De ahí derivará 
una parte considerable de la nueva base teórica 
que irá pasando a sustentar el planeamiento, y 
dentro de ella, jugará papel fundamental la idea 
del cierre definitivo de la ciudad existente, por 
medio del anillo verde, para proceder más allá a 
la creación de ((núcleos satélites», lo cual creo que 
puede entenderse sin retorcimiento conceptual co- 
mo una nueva forma de planeamiento expansivo, 
exaltador del crecimiento hacia afuera, sobre ba- 
ses innovadoras, negador de los valores de la ciu- 
dad antigua frente a las promesas de la nueva ciu- 
dad. La fórmula ((extensión discontinuan emplea- 
da en algunos textos españoles de los primeros 
años treinta para definir este nuevo concepto de 
ciudad, es bastante expresiva de la continuidad 

- .conceptual que sugiero. 
Esta será la fórmula del plan de Zuazo y Jansen - . -  en el Concurso del Plan de Madrid de 1929, la de 

- los estudios que precedieron al Plan de Extensión 
de 1933, y la adoptada en el Plan Regional que la 
guerra dejó interrumpido. En todos ellos se afir- 

- maba la idea de la apertura de la ciudad hacia 
huevos terrenos en contacto con la Naturaleza, ale- 
jados del núcleo antiguo, que era contemplado co- 
mo algo de difícil arreglo, cuando no de deseable 
eliminación. Era la herencia de toda la tradición 
utopista, exaltando las esperanzas regeneradoras 
de la nueva ciudad. A este respecto son muy sig- 

1-'iguric l .  Ilusrrirci0ti u lu proprresrir ilc cstutlio tle un 
Plan de Extensión puru Madrid. forinulrrda en 1924 por 
los urquitectos Aranda. Carcia Cuscales. Lorire y Salla- 
herry. que conternplabu, por prinleru vez, el conjunto 
del núcleo urbuno con su dreu de extensión irmediatu 

y los posibles poblados sutdlites. 

Figuru 2. Propuestu puru unu refornru interior. tlc Ius 
incluidas en el proyecto de Zuuzo y lunsen puru el 

Concurso Inrernucional del Plan de Madrid. 



n i f icativas algunas de las afirmaciones contenidas 
rn el pr6logo de la Memoria del Plan Regional, 
c11 las cuales el presidente del ComitC de Refor- 
ma, ReconstrucciBn y Saneamiento de Madrid, Ju- 
litin Besteiro, hacia la defensa de ese concept0 de 
ciudad prolongada en ndcleos satelites, en 10s cua- 
les se mejorarian las condiciones de vida urbana, 
al ser creados en parajes especialmente elegidos 
por la excelencia de sus condiciones naturales, en 
contraposici6n a la ccdegeneraci6n de 10s barrios 
madrileiiosn y terminaba planteando la necesidad 
de no buscar la salvaci6n de la ciudad en medi- 
das alicortas de reforma interior, porque ccla nue- 
va construccicin de Madrid hay que hacerla de 
fuera a dentro>> (3). 

Mientras tanto, en correspondencia 16gica con 
estm planteamientos, se producia tambiCn la evo- 
luci6n conceptual de las forrnas de entender 10s 
problemas de la reforma interior, como operacio- 
nes de limpieza con caracter fundamentalmente 
arrasador, cuyo radicalism0 acentuaria el racio- 
nalismo. Pueden recordarse, a1 respecto, 10s pro- 
yectos de reforma interior incluidos por Zuazo, 
entre las propuestas del ya citado Plan de Madrid, 
presentado a1 concurso de 1929. M& claramente, 
y con un sentido mits moderno, que habia asimi- 
lad0 ya las enseiianzas de Le Corbusier, se plan- 
tean algunas de las propuestas contenidas en el 
Plan de Extensidn de Madrid de 1933, avaladas 
y defendidas en textos muy contundentes de 10s 
arquitectos componentes del equipo tCcnico mu- 
nicipal, de entre 10s cuales pueden extraerse afir- 
maciones tan categ6ricas como Cstas de Garcia 
Mercadal: ccEn el futuro, para llegar a conseguir 
que las ciudades refinan las deseadas caracteristi- 
cas que la tCcnica aconseja, sera precis0 destruir 
el centro, donde 10s problemas carecen de solu- 
ci6n, para reconstruirlo>) (4). Por su parte, Laca- 
sa, Col& y Esteban de la Mora, aprovechaban 
la necesidad de introducir meioras en la red de 
trifico, para sustituir viejos fragmentos antihigiB 
nicos del tejido urbano antiguo, tratando de cctrans- 
formar la morfologia de una zona urbana, susti- 
tuyendo las viviendas existentes por otras que es- 
ten dentro de las normas de la higiene, o por es- 
pacios libres que eleven el estado higiCnico de la 
zona,) (5). Eran 10s dogmas del racionalismo ahis- 
toricista universal, 10s que sustentaban esta mane- 
ra de entender la reforma interior, que no duda- 
ban de deshacerse del legado histbrico. A ellos se 
aiiadia una visi6n social del problema, cuyo plan- 
teamiento se quedaba en una reivindicaci6n del 
control del aprovechamiento de la operaci6n a be- 
neficio general de la ciudad, per0 aceptando en 
contrapartida, ccsoluciones descentralizadoras o de 
extensi6n, que proporcionen en sitios bien elegi- 

(3) Juliln Besteiro: Prdlogo de la aMemoria de Plan- 
teamiento* contenida en uEsquema y bases para el des- 
arrollo del Plan Regional de Madrid,. Comitt d e  Reforma, 
Reconstrucci6n y Saneamiento de Madrid. Madrid, 1939. 

(4) F. Garcia Mercadal: uEl urbanismo, nueva ttcni- 
ca del siglo XX*. Revista Arquitectura. Madrid, 1934. 

(5) L. Lacasa, E. Colls, S. Esteban de la Mora: *Pro- 
yectos de reforma interior de Madrid por la Oficina Mu- 
nicipal de Urbanizaci6n. Via San Francisco. Puerta de 
Toledo*. Revista Arquitectura. Madrid, 1933. 

dos posibilidades de alojamiento a la poblaci6n 
expulsada>) (6). 

En el mismo sentido, no puede dejar de recor- 
darse tambiCn toda la campaiia de renovaci6n cul- 
tural, dirigida con la misma intencibn, tan agresi- 
va y rotundamente orquestada por el GATEPAC 
entre 1930 y 1936, con la significativa colabora- 
ci6n, en muchos casos, de Le Corbusier y con el 
decisivo apoyo politico del Gobierno de la Gene- 
ralitat, cuyo presidente Companys afirmaba su de- 
seo de derribar a caiionazos las partes insalubres, 
del coraz6n de Barcelona. 

Hay en todas estas actitudes una evidente in- 
comprensi6n de muchas de las dimensiones del 
complejo tema de la renovaci6n urbana, y una 
tremenda simplificaci6n en las propuestas de so- 
luci6n a travCs de la simple sustituci6n de lo vie- 
jo con operaciones de remodelaci6n higienizado- 
ra, en correspondencia con el Cnfasis puesto por 
la teoria de la extensi6n de la ciudad hacia afuera, 
en busca de las promesas ofrecidas por la nueva 
ciudad perifCrica. Pero esto era asi, y asi hay que 
reconocer que enfocaban el problema las fuerzas 
m& progresistas de la sociedad. Conviene recor- 
dar, aunque para ello haya que desmitificar, que 
la vanguardia profesional y la izquierda politica 
no han sido siempre valoradoras y conservadoras 
del legado histbrico. Quiero dejarlo seiialado, para 
ponerlo en relacibn con lo que dirk luego. 

Si se continda recorriendo la historia, viene lue- 
go la guerra y la posguerra. Y con ello, un cam- 
bic drastic0 de panorama con importantes reper- 
cusiones en las actitudes culturales hacia la ciu- 
dad, caracterizadas creo fundamentalmente por 
las dos siguientes notas: por una parte, la adop- 
cidn (no reconocida como tal, por supuesto) de 
la misma base doctrinal en cuanto a1 entendimien- 
to de la extensi6n de la ciudad hacia fuera, y por 
otra, la condena del racionalismo como formula- 
ci6n de una universalidad ahistoricista, contradic- 
toria con todo el repertorio de exaltaciones aut6c- 
tonas y tradicionales. , 

En e&as, coordenadas, el planeamiento tratarii, 
con poca convicci6n, de dar una respuesta a la 
demanda ideolbgica, mediante aproximaciones m6s 
ret6ricas que materiales, nunca conseguidas, hacia 
la formulacidn de una ccciudad falangista,, en la 
que se mezclan planteamientos descentralizadores 
y naturalizadores, con escenografias grandilocuen- 
tes y con exaltaciones reverenciales de ciertos ele- 
mentos hist6ricos, capaces de revestirse de espe- 
ciales valores emblem6ticos y simb6licos. 

El caso de Madrid da, en cierta medida, cuen- 
ta del proceso. Todo el mundo conoce, en efecto, 
c6mo se mezclaban y superponian las intenciones 
en el Plan elaborado en la posguerra por Bidagor, 
aprobado en 1946. La concepci6n de la ciudad 
despiazada por anillos y cuiias verdes y prolon- 
gada hacia fuera por ndcleos satClites seguia el 
mode10 que habia sido alumbrado con tanta an- 
terioridad y respondia a la f6rmula de la ccexten- 
sidn discontinua>>. Pero a1 mismo tiempo se des- 
plegaba toda una retbrica de 10 monumental, en 
la qe no faltaban 10s ecos de las reformas de ca- 
r6cter politico, que estaban dejando huellas reales 



en los cascos de Roma y Berlín a través de plazas 
y avenidas. 

Pero el caso de Madrid era demasiado comple- 
jo. No era claramente el caso de una ciudad que 
toda ella pudiese recibir el tratamiento reveren- 
cial de lo emblemático. Y es conveniente recor- 
dar que el planeamiento de la posguerra se in- 
teresó, de modo especial, por ciertos centros ur- 
banos, de una manera casi fetichista, buscando la 
exaltación visual de sus elementos arquitectóni- 
cos y de algunos de sus ámbitos más significativos. 

Las operaciones de remodelación serán conce- 
bidas en ellos, procurando destacar y dignificar 
esos elementos, limpiándolos de adherencias, de- 
jando libre su visibilidad, acompañándolos de pa- 
vimentaciones y jardinerías ennoblecedoras. El 
resto de la ciudad interesa poco y, desde luego, 
no se plantea nunca una valoración de conjunto 
del tejido urbano. Ejemplos característicos de es- 
tas actitudes son los planes generales de ordena- 
ción de Salamanca (G. Valentín Gamazo y Vic- 
tor D'Ors, 1939) y de Toledo (R. García Pablos, 
1943). Estos planes podrían haber servido, al me- 
nos, para proporcionar un reencuentro y revitali- 
zación de la normativa proteccionista que había 
sido alumbrada durante la República y aun an- 
tes, tanto la Ley de 1933 como el Real Decreto 
de 1926, menos conocido, que permitía acotar, 
por medio de círculos, alas superficies sujetas a 
servidumbre de no edificar libremente, marcándo- 
se con distintas tintas los edificios artísticos o his- 
tóricos, lugares, calles, plazas y barriadas pinto- 
rescas, en las cuales no podrá hacerse obra algu- 
na sin la autorización de las entidades central y 
provincial correspondientes». Pero ese reencuen- 
tro, si existió en algún caso (Toledo), no dio lu- 
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Figura 3. Propuestu pura el retrcot~dicioitu1rrict1to 
tle uiz sector iilterior fCuinduleru y Prosperitlutl). 
tle lus incluidus ert el Plun de Extensión de Madrid. 

aprobudo en 1933. 

I Figuru 4 .  La vía San Fruncisco-Puerto de Toledo. uno de los proyectos de refornru interior de Mudrid. elubo- 
rudos vor la oficina municival en 1933. Obsérvese el destrozo de la trama histórica del barrio de La Paloma. 1 



iss
Figura 6 . Cuatro dibujos muy significativos, de los que acompañaban al Plan de Salamanca de 1939 .

Bibliografia gar a una generalizada inserción de dicha norma-
tiva en la práctica planeadora, y quedó sin reco-
ger en el texto jurídico clave que habría de ins-
titucionalizarla y codificaria para tanto tiempo : la
Ley del Suelo de 1956 . No en vano dicha Ley
ha sido reiteradamente caracterizada por numero-
sos comentaristas como ley de ensanche de pobla-
ciones, ligada a toda la trayectoria de atención a
la expansión de la ciudad, preparada para la re-
gulación del crecimiento exterior, sin atención su-
ficiente para los complejos problemas interiore s
de los centros urbanos .

Nada puede extrañar entonces que todo el pla-
neamiento posterior, desarrollado de acuerdo co n
dicha Ley, haya atendido fundamentalmente a es a
visión expansionista, para la que la Ley había ins-
trumentado procedimientos innovadores, y haya n
seguido utilizándose sólo procedimientos antiguos ,
arcaicos e inadecuados para el tratamiento de lo s
centros urbanos, o remitiéndose a operaciones pos-
teriores . Como, por otra parte, la normativa ex-
pansionista innovadora no funcionó adecuadamen-
te y los ayuntamientos se resistieron a ejercitarse

Figura 5 . Los nuevos núcleos urbanos periféricos
propuestos por el estudio para el Plan Regional .
elaborado durante la guerra por el Comité de R e
forma, Reconstrucción y Saneamiento de Madri d
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Figura R) . El planeamiento derivado de lu Ley del Suelo. lut sido . fundamentalmente . un planeamiento expansionista . León 1960 :
Jerez de lu Frontera, 1960 ; Salamanca, 1966 .
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teado, podríamos intentar sintetizar los siguien-
tes puntos :

1. Pobreza de elaboración conceptual y me -
Bibliografia todolágica, desde la cultura urbanística y desd e

la práctica planificadora, del «planeamiento in-
terior», frente a la atención dedicada al «planea -
miento exterior» y a las expectativas depositada s
en 61 como consecuencia de la idealización de l a
«ciudad nueva» .

2. Existencia de dos actitudes muy diferentes
en esa escasa y pobre elaboración del «planea -
miento interior», que dan lugar a dos diferente s
maneras de actuación : la despectiva, que condu-
ce a la sistemática destrucción de los valores his-
tóricos, al no preverse armas adecuadas y efica-
ces para su protección, y la reverenciai fetichista ,
que, por el contrario, conduce a una supervalora-
ción de lo formal, convirtiendo la ciudad en mu -
seo de monumentos, más o menos bien presen-
tados .

3. Ausencia, aun en estos momentos actuales ,
con una nueva Ley reciente, de unos instrumentos

de planeamiento válidos para abordar un trata -
miento adecuado de los centros urbanos, con in -
dependencia de que pueda hacerse un uso más o
menos intencionado e ingenioso de las posibilida-
des de la Ley .

4. Ausencia, igualmente, de una elaboración
conceptual válida también, para orientar ese tra-
tamiento, yendo más allá de las superficiales reivin-
dicaciones ahora al uso, que permita situar el terá
en el complejo contexto que requiere, englobad o
en el estudio de los aspectos sociales y financiero s
que comporta .

5. Ausencia, finalmente, de una conciencia
suficientemente generalizada a nivel profesiona l
y social, del valor del patrimonio-urbano y de las
razones que imponen su conservación v reacon-
dicionamiento, como alternativa a la creación d e
ciudad nueva .

Y para terminar esto, me gustaría volver a de -
jar en el aire la misma consideración que planteé
en el acto de presentación del libro de Alvarez
Mora, que estaba suscitada precisamente por cie n
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tos aspectos de la intención critica con la que en 
dicho libro se plantea la dura condena de la ideo- 
logia subyacente a la remodelación de los centros 
urbanos, que es presentada como el aparato jus- 
tificativo, elaborado por el poder (la alianza es- 
tratégica entre el capital y la Administración), 
para que las operaciones aparezcan como un pro- 
ceso natural, necesario, consustancial con el des- 
arrollo, bueno para la ciudad. 

Se muestra en el libro, efectivamente, cómo son 
utilizados unos determinados argumentos y enfo- 
ques que, según el autor, responden a los intere- 
ses y necesidades «del poder». Así, las actuacio- 
nes, al ir condicionadas por las exigencias de ese 
poder, se arropan en verdaderos ((tratados ideo- 
lógicos» emanados del mismo. 

Sin embargo, es necesario señalar que todos los 
problemas que, según señala Alvarez Mora, el po- 
der detecta en el centro urbano y esgrime para 
justificar su actuación (densificación excesiva, ca- 
rencia de espacios libres. dificultades de circula- 
ción, degradación urbana y falta de condiciones 
higiénicas y sanitarias), y muchas de las solucio- 
nes que propone, frente a esos problemas (des- 
densificación en número de viviendas, con ex- 
pulsión de habitantes hacia la periferia urbana, 
encauzamiento racional del tráfico, elevación de 
calidad ambiental y arquitectónica, higienización, 

creación de espacios libres) son coincidentes con 
los que se detectaron y se propusieron, respecti- 
vamente, en concordancia con las actitudes van- 
guardista~ del correspondiente momento histórico. 
desde posiciones políticas e ideológicas, en nada 
parecidas a las del poder aludido por Alvarez Mo- 
ra, lo cual me parece que exige, por lo menos, 
reconsiderar la afirmación pura y simple de que 
esa base ideológica sea, sin más ni más, directa- 
mente emanada y producida por aquel poder para 
conseguir sus fines. Cosa distinta es el admitir, 
como es obvio, que la misma base ideológica pue- 
da ser utilizada.al servicio de intenciones diferen- 
tes y ,  en ese sentido, el libro de Alvarez Mora es 
bien explícito y convincente, en su tesis principal, 
al demostrar que la intención del poder al que se 
refiere es la terciarización del centro, o sea, la ex- 
tensión de la centralidad, con todo lo que eso su- 
pone en cuanto a la variación de las funciones 
del centro. 

Al comprobar entonces el uso culpable que se 
hace así de la base ideológica, y preguntarnos por 
la explicación de aquel otro uso en contexto his- 
tórico y político diferentes, es cuando surge la du- 
da. ¿Es esa base ideológica toda ella culpable en 
cualquier caso, o se trata tan sólo de que en al- 
gunos casos es culpablemente utilizada? 

Local. 

Joaquín Garcia 
Morato. 7. 
Madrid - 10 
(España]. 
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